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BUENOSAIRES, 2 6 NOV. 2015

VISTO el Expediente N0 1-0047-0000-013965-14-5 del Regis ro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecn logía

Médica (ANMAT), y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones SANDOZ S.A. solicita se a torice

la inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) dJ esta

Administración Nacional, de una nueva especialidad medicinal denorJinada

BORTEZOMIBSANDOZ.

Que dichas actuaciones fueron desistidas fehacientemente por la

firma solicitante a fs. 490 en los términos del artículo 66 del Reglame I to de

Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto NO 1759/72 (T.O.

1991).

Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados en el

estado en que se hallaren, conforme a lo establecido en el artículo 7 del

citado reglamento.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la

intervención de su competencia.
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los De, retos

Nros. 1490/92 Y 1886/14.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Declárase la conclusión por desistimiento del procedi iento

incoado por Expediente N0 1-47-13965-14-5.

ARTÍCULO 2°: Dispónese el archivo de los referidos actuados.

ARTÍCULO 3°: Regístrese; notifíquese al interesado la presente disposición.

Cumplido, archívese.
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